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V. Normas para el uso de instalaciones y servicio de los planteles. 

I. Del uso de las instalaciones y comportamiento en los recintos1: 

a. Queda prohibida totalmente la introducción, tráfico, posesión o consumo 

de drogas estupefacientes y psicotrópicas en las áreas y recintos 

universitarios; o acudir a éstos bajo sus efectos. 

b. Quien introduzca, porte o utilice armas de fuego, blancas o de cualquier 

índole que no sean necesarias para desarrollar las actividades 

universitarias, en cualquier área, será sancionado hasta con la expulsión 

definitiva, según lo establece el Artículo 155 del Estatuto General. 

c. Toda persona que incurra en actos delictivos, como hurto -de manera 

física o electrónica-, amenazas, secuestro, homicidio, o cualquier tipo de 

daño físico, moral o patrimonial dentro de las áreas o recintos 

universitarios, será sancionada por el Honorable Consejo Universitario 

hasta con la expulsión definitiva, independientemente de las sanciones 

penales a los que se haya hecho acreedora. 

d. Se prohíbe introducir, portar, comercializar o ingerir bebidas alcohólicas en 

las áreas e instalaciones universitarias, incluyendo los juegos deportivos 

celebrados en sus campus; o acudir a la Institución bajo sus efectos. 

e. Queda prohibido el consumo de tabaco en instalaciones cerradas o 

techadas de la Universidad, tales como aulas, auditorios, laboratorios, 

bibliotecas, oficinas, cubículos, cafeterías, vehículos de transporte, áreas 

de servicio, clínicas, gimnasios y otras, de conformidad con el Artículo 4° 

Constitucional y la Ley General de Salud, con el fin de proteger la salud de 

los no fumadores. 

f. Se prohíbe ejecutar actos contrarios a la ley, a la moral y al respeto que se 

deben guardar entre sí los miembros de la comunidad universitaria. 

g. Los vehículos de transporte propiedad de la Universidad deberán ser 

tratados de manera cuidadosa y apropiada por operadores y usuarios. Los 

                                                           
1
 Reglamento General sobre la Disciplina y el Buen Comportamiento dentro de las Áreas y Recintos 

Universitarios Aprobado el 30 de mayo de 2002. 



    
 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN                                                                                         DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR 

 

 

directivos universitarios deberán nombrar responsables que vigilen su 

buen uso. 

h. Quedan prohibidas las prácticas comúnmente conocidas como 

“novatadas” y, en general, cualquier forma de violencia física o verbal 

ejercida dentro de los recintos universitarios, utilizada para dirimir 

diferencias, imponer ideas o abusar de las personas, entre otras. 

i. Se prohíbe instalar dentro del área universitaria puestos, mostradores o 

estancias de ventas, promociones, artículos promocionales, oferta de 

mercancías, bienes o servicios, entre otros, sin la autorización escrita en 

papel membretado y sellado por las autoridades correspondientes. 

j. Las autoridades administrativas de cada Escuela podrán otorgar permisos 

temporales de oferta de productos, solamente en aquellas áreas que estén 

bajo su jurisdicción. 

k. Se podrán otorgar permisos temporales para la promoción de servicios o 

productos en áreas que no estén bajo la administración de las autoridades 

de Escuelas, previa solicitud y autorización de la administración central. 

l. Queda prohibido pedir cooperaciones en efectivo o en especie dentro de 

las áreas universitarias; cuando se trate de causas humanitarias, la 

autorización quedará a juicio de las autoridades correspondientes. 

m. Para hacer cumplir el presente Reglamento, las autoridades universitarias, 

y en particular la Comisión de Honor y Justicia, podrán apoyarse en el 

Departamento de Vigilancia de la Universidad, en otros que hayan sido 

creados para tal efecto o en los elementos de seguridad externos que se 

consideren necesarios. 

n. Los Departamentos de Vigilancia de la Universidad deberán cumplir con 

las siguientes funciones dentro de sus campus: 

i. Salvaguardar los bienes muebles e inmuebles que componen el 

patrimonio de la Universidad Autónoma de Nuevo León, así 

como los de su comunidad. 

ii. Prevenir la comisión de faltas y delitos. 
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iii. Coadyuvar con las autoridades universitarias a mantener el 

orden, la paz, la tranquilidad y la seguridad dentro de sus 

recintos. 

iv. Las demás que les encomiende el Consejo Universitario, la 

Comisión de Honor y Justicia de éste o las autoridades 

correspondientes de la Universidad. 

o. Todas aquellas personas ajenas a la Universidad que sean sorprendidas 

dentro de sus instalaciones cometiendo alguna falta especificada en el 

presente Reglamento, serán turnadas a las autoridades competentes, 

quedando restringido su ingreso a esta Institución como alumno o 

empleado. 

II. De la Administración, Conservación y Uso del Patrimonio Universitario2 

a. El patrimonio de la Universidad lo constituyen los bienes y recursos que a 

continuación se enumeran: 

i. Los bienes muebles e inmuebles que actualmente son de su 

propiedad y los que en el futuro adquiera por cualquier título. 

ii. Los legados y donaciones que se le hagan y los fideicomisos 

que en su favor se constituyan. 

iii. Las utilidades, intereses, dividendos, rentas, esquilmos, 

productos y aprovechamientos de sus bienes muebles e 

inmuebles. 

iv. Los derechos y cuotas que por sus servicios recaude. 

v. Los subsidios y subvenciones ordinarias y extraordinarias que 

el Gobierno Federal, el del Estado y los de los Municipios le 

otorguen. 

b. El incremento, la administración, el mantenimiento, la conservación y, en 

su caso, la desincorporación de los bienes patrimoniales propiedad de la 

Institución, se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 
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 Ley Orgánica Aprobada el 6 de junio de 1971.   



    
 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN                                                                                         DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR 

 

 

establecidas en la Ley Orgánica, en el presente Estatuto y en la Ley del 

Patrimonio Universitario. 

c. La Universidad llevará, mediante inventario, un registro de sus bienes 

muebles e inmuebles, y lo mantendrá actualizado. 

d. Los bienes de valor cultural o histórico pertenecientes al patrimonio 

universitario, así determinados por el Consejo Universitario, serán 

inalienables e imprescriptibles, y su uso, conservación y restauración se 

regirán por las disposiciones específicas que aseguren su protección, 

estableciéndose para tal efecto los mecanismos necesarios para la 

preservación y conservación del patrimonio cultural universitario. 

e. Los funcionarios y el personal directivo, académico, administrativo y de 

apoyo, así como los alumnos, serán responsables del buen uso, 

conservación y aplicación de los bienes inmuebles, muebles, equipo e 

instrumental y, en su caso, de los recursos financieros que hayan sido 

puestos a su cargo y que formen parte del patrimonio universitario. 

f. Los bienes muebles e inmuebles que formen el Patrimonio de la 

Universidad, tendrán el carácter de inalienables e imprescriptibles, y sobre 

ellos no podrá constituirse ningún gravamen. 

g. Cuando alguno de los bienes inmuebles citados deje de ser utilizable para 

los servicios propios de la Universidad, el Consejo Universitario, a 

propuesta del Rector, deberá declararlo así, con el correspondiente 

dictamen de la Comisión de Hacienda, y su resolución protocolizada se 

inscribirá en el Registro Público de la Propiedad. Por lo que toca a los 

bienes muebles, la desafectación será plena cuando lo resuelva el Rector, 

con audiencia del funcionario que legalmente tenga la custodia de esos 

bienes. Desde ese momento los bienes desafectados quedarán en la 

situación jurídica de bienes de propiedad privada de la Universidad, 

sujetos íntegramente a las disposiciones de derecho común. 

h. Los bienes que constituyen el Patrimonio Universitario, no estarán sujetos 

a impuestos o derechos estatales o municipales. Los contratos en que 
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intervenga la Universidad, tampoco causarán dichos impuestos, si éstos 

conforme a la Ley respectiva debieran estar a cargo de la Universidad. De 

la misma manera, los actos culturales, sociales, deportivos, o de otra 

índole, organizados por la Universidad o las instituciones que de ella 

dependan, estarán exentos de dichos impuestos. 

 


